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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CASTILLO DE LOCUBÍN
(JAÉN)

2332 Aprobación inicial Proyecto de actuación en suelo no urbanizable. Alojamiento
de turismo rural. 

Anuncio

Don Cristóbal Rodríguez Gallardo, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Castillo de
Locubín, (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de 28 de abril de 2017, este Ayuntamiento
ha sometido a información pública por plazo de 20 días un proyecto de actuación en suelo
no urbanizable en los términos siguientes:
 
Primero.- Admitir a trámite el Proyecto de Actuación presentado con Registro de Entrada nº
1.574/2016, de fecha 06/05/2016, por Dª. Miriam Anguita Cortés, con DNI: 26.051.479-T,
para la legalización de alojamiento turístico rural en suelo no urbanizable; Polígono 11
Parcela 68 del término municipal de Casti l lo de Locubín. Ref. Catastral :
23026A011000680000U, estimando que concurren los requisitos exigidos en el art. 42
LOUA.
 
Segundo.- Declarar la utilidad pública de las actuaciones en los terrenos de suelo No
Urbanizable, detalladas en el Proyecto.
 
Tercero.- Abrir trámite de información pública del proyecto, mediante anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia por plazo de veinte días, con llamamiento a los propietarios de los
terrenos incluidos en el ámbito del proyecto.
 
Cuarto.- Previo el resultado del trámite de información pública, recabar informe de la
Consejería competente en materia de Urbanismo, para que sea emitido en el plazo de
treinta días, conforme al art. 43 LOUA, significándole que transcurrido dicho plazo sin recibir
contestación, el Ayuntamiento podrá continuar la tramitación del Proyecto de Actuación
conforme a lo dispuesto en el art. 80.4 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Castillo de Locubín, a 19 de Mayo de 2017.- El Alcalde-Presidente, CRISTÓBAL RODRÍGUEZ GALLARDO.
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